RES. 936/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001605, Ent. N° 1206/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Red de Atención Primaria Metropolitana- relativas a la Licitación Pública N° 05/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Vehículos con chofer para el traslado de materiales y pasajeros”;
RESULTANDO: 
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 18.9.2015, se presentaron las firmas, CAMATL S.A. -Martínez Minibuses-; TEREGAL S.A. -Transamerican- y VIRTESOL S.A.;

2) que en dicho acto se otorgó un plazo de 48 horas a la oferentes Teregal S.A. y Virtesol S.A. para la presentación de la documentación faltante;
3) que la Comisión Asesora aconseja desestimar la oferta de Virtesol S.A. dado que la oferente no levantó en tiempo y forma la observación planteada en el acto de apertura.  Realizado el  análisis de las ofertas y tomando en cuenta la ponderación de factores, se aconseja la adjudicación a la empresa TEREGAL S.A. en los item 1, 2, 3, 4 a un costo por hora unitario de $ 314 más impuestos. El monto total adjudicado para la presente Licitación es de $ 5:713.041,20 impuestos incluidos, por un total de hasta 4.800 horas para el item 1, hasta 5.760 horas para el item 2, hasta 2.880 horas para el item 3, hasta 2.040 horas para item 4; por un periodo de 12 meses de contratación;
4) que  se adjunta  Resolución de la Directora de la RAP Metropolitana: de fecha 28.1.2016  adjudicando el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la CAA a la firma TEREGAL S.A. por un monto de hasta $ 5:713.041,20 impuestos incluidos, la contratación abarcará el periodo de un año contado a partir de la notificación al adjudicatario de la intervención de la Licitación por el Tribunal de Cuentas;
5) que luce constancia de Afectación Nº 000033 de fecha 26.1.2016, Inciso 29 ASSE; Unidad Ejecutora 002 Red de Atención Primaria Área Metropolitana; Financiamiento 1.2 recursos con afectación especial, Programa 442; Proyecto 000; Objeto del Gasto 257; total nominal $5:636.174; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 4 (“presentación de ofertas”) la documentación que deberá presentarse conjuntamente con la misma, entre las que constan:
1.1) recibo de pago del Pliego;

1.2) certificado Notarial del que surjan los nombres de los integrantes de la empresa, socios o integrantes del Directorio en caso de tratarse de Sociedades Anónimas desde el momento de su creación, vigente a la fecha de Apertura…;
1.3) certificado de BPS, DGI,  BSE, los que serán controlados regularmente;
1.4) documentación que acredite tener contratado un seguro contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el BSE;
1.5) certificado del Registro de Actos Personales para el control de los Deudores Alimentarios (Artículo 3 Ley 18.244);
2) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF;

3) que de acuerdo con lo expresado en el Resultando 2) Teregal no presentó su oferta de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, en consecuencia no debió ser tenida en cuenta por la Administración.  En la ocasión no correspondía otorgar el plazo 48 horas a la oferente ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia” (Artículo 65 del TOCAF);

4) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3)  Devolver las actuaciones.
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